
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08421408900120220019300 Divisorios, De 
Deslinde Y 
Amojonamiento Y 
Pertenencias

Jota Emilio Peñaranda 
De La Cruz Y Otro

Andres  De La Cruz 
Cantillo

15/02/2023 Auto Requiere - Requerir A 
La Parte Demandante Para 
Que En El Término De 
Treinta (30) Días 
Siguientes A Lanotificación 
De Esta Providencia, 
Proceda A Realizar La 
Diligencia De Notificación 
Del Auto Admisorio Dela 
Demanda De Fecha 
Diecisiete (17) De Agosto 
Del 2022 Numeral 3, 4, Y 5, 
So Pena De Declarar 
Eldesistimiento Tácito 
Dentro Del Presente 
Proceso.

En la fecha jueves, 16 de febrero de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LEONARDO MIGUEL DIAZ GARCIA

Secretaría

Código de Verificación

dbd3c91c-8c49-45d4-acf3-d4dafc25b29e

Número de Registros: 7

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Municipal - Promiscuo 001 Luruaco

Estado No. Jueves, 16 De Febrero De 2023De9



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08421408900120220017800 Procesos 
Verbales 
Sumarios

Daivis Patricia Oroazco 
Alcazar

Rafael Segundo 
Rodriguez Perez

15/02/2023 Auto Ordena - Requerir A 
Pagador 

08421408900120220015600 Procesos 
Verbales 
Sumarios

Monica De Jesus Tatis 
Figueroa

15/02/2023 Auto Niega - Solicitud De 
Requirimiento. 2. Fijar 
Fecha Para La Audiencia 
De Que Trata El Artículo 
392 Del Código General 
Delproceso. Con Tal Fin Se 
Señala Como Fecha El 
Quince (15) De Marzo De 
Dos Mil Veintitrés(2023), A 
Partir De Las 8:30 Am 
12:00 Pm. 

08421408900120230001200 Tutela Doris Maria Pajaro Toro Nueva Eps. 15/02/2023 Auto Concede - Rechaza 
Impugnacion - Concede 

08421408900120230003000 Tutela Monica Del Rosario 
Martinez Rivero

Alcaldia De Luruaco 15/02/2023 Sentencia

En la fecha jueves, 16 de febrero de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LEONARDO MIGUEL DIAZ GARCIA

Secretaría

Código de Verificación

dbd3c91c-8c49-45d4-acf3-d4dafc25b29e

Número de Registros: 7

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Municipal - Promiscuo 001 Luruaco

Estado No. Jueves, 16 De Febrero De 2023De9
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08421408900120230001400 Tutela Wilman  Beltran Alcaldia Municipal De 
Luruaco

15/02/2023 Auto Concede - Rechaza 
Impugnacion - Concede 

08421408900120230004400 Tutela Wilmar  Beltran Solano Alcaldia De Luruaco 15/02/2023 Auto Admite

En la fecha jueves, 16 de febrero de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LEONARDO MIGUEL DIAZ GARCIA

Secretaría

Código de Verificación

dbd3c91c-8c49-45d4-acf3-d4dafc25b29e
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